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DIRECClON-ADMINlStRACiÓN: 
Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

Teíáfono núm. 2.549*

Parte oficial

Presidencia del Consejo de Miñístros
Real decreto disponiendo se tributen al cadáver de 

D José M^Ha Chacón y  Pery, Capitán general de 
la Armada, ex Ministro de la Corona, Senador 
del Reino, Consejero de Estado, los honores fú 
nebres qué la Ordenanza señala ^al Capitán ge-, 
neral de Ejército que muere en una plaza en la 
que tiene mando en je fe ,— Página i  46.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo que las reclamaciones de 

todo género contra el Escalafón publicado de 
• funcionarios de este Ministerio, pertenecientes aZ 

Cuerpo general de la Adm inistración de la Ha
cienda pública, deberán quedar ingresadas en 
el Registró general de este Departamento en el 
^ a z o  que se expresa,-r-PágÍ7va 

Otra ídem  que se autorice, con carácter general, 
la exportación de lentejas hasta ¡a cantidad de 

. 2.506 toneladas, mediante pago de gravamen de 
una peseta por 100 kilos.— Página i

Ministerio de Instructíón Pfiíblíca ' 
y Bellas Artes

Reoles Órdenes resolviendo los expedientes pros 
movidos por los señores que se mencionan so-, 
licitando autorización m inisterial para que pue^

- dan subsistir las Asociaciones de Maestros 
, 'cionalés que se expresan.— Páginas ÍAQ y  147.  ̂
Úira ídem e l expediente incoado sobre anuncio, 

para su provisión por concurso, dp una  plaza 
de McLésiro de In Escuela que sostiene é l Pq^ 
tronato '-Gambris de Prats y  SnPsor^'.—̂ Pági
na  147. • i ;

Otra dispóniendo que se publiquen en este perió=i 
{Mcp oficiaJ las relaciones d^ i pepsorM a^ 
trátivó y  subalterno del Institiito  Geogírdf ico ̂ y , 
Estadístico que pasan al M inisterio de t^ábdjo^ 
Comercio e Industria.— Páginas 147 4  149.

Ministerio de Fomento.
R ea l orden disponiendo se ejecuten por el sistéiría 

de administración lai obras del trozo tercero

VENTA DE EJEMPLARES:. j  
Ministerio de la Gobernación* planta 

Número suelto, 0,50.

de la calcetera de Zalamea Real a ^ ( ^ e n d  
por Riotinto y  Campofrio en Id j^ovincia  de 
Suelva .— Págirm 149.

Oti'U ídem que se> aprueben las tarifas de m áxim a  
percepción para el transporte de mercancías, 
presehtadas por la Compañía Trnsátlántica para 
el co m en te  año.— Página i  ■. , -

Otra nombrando Subdirector de Montes al lugéq  
, nievo Jefe do prim era clase del Cuerpo de Mon-. 

tes D. Eugenio GuaUart y  Elias;, y  qué cese eti 
dicho cargo D. Manuel Lizasoaín y  Minondo, 
Ingeniero de Montes.— Página 149,

Otra disponiendo que se autorice pá¥a su  ejecu^ 
ción en eí actual ejercicio económico, con arre
glo a l p̂  ̂ la parte de los pres
supuestos de los servicios que se indican, apro-. 
hados en lee años i9 lÁ  a 1921 «22, que están sm  . 
ejecutctr.— Páginas IA9 y  íñd, . ’ - ::

Ministerio de Trabajo, Comercia , , 
e Industria.

Real orden resolviendo el expediente incocáló^pam 
el estudio, con carácter de generalidad, del 

áasunto de las remuneraciones que los fw ic ia m ^  
ríos qué intervengan las liquidaciones de e n t ^ :  ̂
dades de Seguros hayan de percibir. P d 0 q  
na 150. ‘ ^

Administración Central.
E stado*— Subsecretaría.—Sección de Comercia.—» 

Anunciando qUe el '‘'‘Diario OficiaP de la Re^ 
publica portuguesa publica dos decretos del M i^  
nistério dé Hacienda disponiendo que en el 
Arancel de Aduanas se incluyan las partidas que 
se publican.— Página 150.

Sección de Contabilidad.— Participcmdo haber in-\ 
grqsado en el manicomio de Santiago de ChMe 
él súbdito español Válehtíñ Fraibé 
P ágm dA 5^.

Asuntos conteneiosos.^—Anuñcia^tdo el fallecimien^ 
to eñ el extranjero de los súbditos españoles que 

. se mencionan.-^Pdginq 
ÓRAdiA Y juSTiáiÁ^^-^ubseéreíarfa.—

hallarse vacante enr él juzgado de prvmera vns- 
tañciá de OnJeniente la  SecretáHa judicial de ca
tegoría dé ascenso, que debe proveerse por tras- 
lación.r-^Página 150.

Marina.— Dirección general de {Navegación y Pes«:
; cá m arítim a.— anule, por haber 

sufrido extravío, el nombramiento de prim er  
'Maquinista naval, expedido por el Departamen^



to de Cádi& a lavov de D. Aurelio  
Ibáñéz, f  se pTheedü a la 

, pedióifín úeb oportuno dupUcado^-^ 
' Página iSO.
tfXcíENDA.—'Direc(3ióii giCneral del Te

soro público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—Acorcíatóo se 

• anule el resj/uardo del depósito c o n \f  
' Ütuido por B, José Eurípides y  Es^- 

eoriazappura la constrúeéién^ un  
coche-salón para viajes oficiales por 
ferrocarril,— Página 1 5 1 . ” ,

.D irección generai ée la y  Gla
sés pasivas .— Anunciando haber su- 

/y^fiHdo extravío la factura de Ultra- 
de turno pre feren te f número  

. 458, de la provincia de Murcia, ex-

ü A K r íf  " '''T raJcS efa^ 'iíe  i 'o ^ i

pedida a favor de D. José Mármot

iNsmuGGióN PÚBLICA.—D irección ge
neral de Prim era enseñanza,—Nóm^ 
brando a doña Alaría de los Desam
parados Ibáñez y  Lagarda Profesora 
numeraria de Física, Química e H is
toria na tura l de ta Escuela Ñorrrval 
de Maestras de Castellón. — PágU. 
na 151. , 1 t t ^

Idem  Profesora num^erariu de Labores 
y  Économía doméstica de la Escueia  
Normal de Maestras de Córdoba u 
dona Jesum  Cabrera Rodríguez, 
Página 151. i

Idem  id. de Física, Química e H istoria  
natural de la Escuela, Normal de

Alaestras de Baleares a doña 
Eigedmo M dxñn .^P é^^na  151. 

Pom ento.—iDirección general de O b i^ , 
púb licas.—'Conservación y reparaní 
ción, —̂^Rectificación al anuncio 
adjudicación de subastas de c a r r ^  
teras, publicado en este diario  afta 
cial el día 6 del corriente.—-Pm§m 
na 151. . ' t

Alnéxo' 1 S ubastas: —  Adminis¿^sí¡ 
cafe:./P...aviNciAL. — '̂AnMimsTiLAGiúííí’
MUNICIPAL. ; '

Aistexó' S.®~-'Edigtosí —. Cuadros esta^
DÍSTICOS. ;

Anexo 3.°—^Tribunal Supremo.—Sfíáaí 
de lo Givál,— Principio del pliego

P A ^ T E  ' O F l G l A k

MESISEiOA J E  C8MSEJI

.... H. el ílKY D, Alíenlo X Ilí (q, D.
M M. ¡a Reína Doña Vietcarfa Bngénl̂  ̂
0k Á. R. el P3tfmíp& de Asturias e Ea- 
fantes y demás personas ée la Augusta 
Seal Familia, continúan sip nevedad 
$11 su

a  /  - • lUMIi DPICÉBTO
.:;:D e acuerdo con Mí Conséjo de Mí- 
jtóstros y en atención a fes móritos y 
servinfes j^estados ¡por e l'C apitán  ge- 
Aei^l de la  Armada, ex M feistro de la, 
iifcfoña, Senador del Reino, Consejero 
nié' Estado., jD. José María Ciiacón y 
ipery, fallecido en e¡sta iCort4 
: Yengo -en d js |> « e r se t ó t e t o  ja .su 

cíwláver fes fúrtebres qtre la
Ordenanza ceñida a! Oapiéáü ganaraí 
de  E jército  que m uere en  una  gim a 
m  ia  iquG tiene mando en Jefe.

Dado en Palacio a trece de Abril de 
■'mft novecientos veintií^Sv ?  ; ' '

i  , /
ISlYresMcaffte del Cor.sejo efe Mi£iistrr/?¿ 

jQSiÉ $ÍHGHEZ GÜEniU.

' R M .L m  a m M M m  
Mmo. »Sr.; Term inada la publicácidn 

«H la O aqeta de MAnBjp d e l díá  ̂ñ  ̂de l 
üétual deJ Escalafón de funciaimrios 

^  este  M inisterio ^pertenecientes al 
Cfeórpo general dé la Adm inistración 
40  la Hacfenda pública, formado p a ra  
Hplkar, el ü ix m  compensación es
tablecido en  los ártículo-s AA, le tras 
F-fe y 5.0, letras A-b del Reglamento 
k  7 de iBeptiembre de 191'8,

M. el Rey fq. %  g.) se ha serv ito  
disponer: b

1.0 Qué las reclferña,clones de todo 
género contra dicho Escalafón debe
rán  quedar ingresadas en el Registro 
genérar dé este ¡Ministerio en  tnx plazo 
imP^^nrrdgable d e-v e in te  días conse

cutivos, contado desde el siguiente al 
dé la  inserción de esta Real orden en 
la GrACETA DE MA-DRID.

2.0 Berán rechazadais’ de plano las 
reclamacion-es presentadavS fuera  de 
aquel píazo' píor extem iporápe^'; y

8 .® Las reclamacones aducidas dén- 
iro  del p l a ^  que queda marcado serán 

I resueHas en el térmiino de tres meses.
De Heál oMen lo digo a  T* I. para  

su conocimiento y exacto cum plim ien
to. Dios guarde a Y'. T. m uchas años. 
Madrid, B de Abril de 1922.

Señor Subsecretario- de este- Minis
terio.

, IImq. ‘Sir..: Vistas las peticiones for
m uladas =por la Comunidad de Labra
dores de Nava del Re^ (Valladolid) y  
por otros elementos agrícolas p a ra  que 
Sé autorice librem ente la exportación 
de limiejas, a fm de poder dar salida 
a las ¡muchas existencias que hay ac- 

, tualm ente almacenadas y que n-o fe- 
gran >poder eoílocar en el miercádo n á - 
cionaíi a que la  producción rp-

• vháig  ̂ con nrndio las necesidades re^ 
qu'éridfe p a r  el cqnsumo: * . b

Resultando que la  Dirección gene
ral de A p ic u lta rá  inlorm a en sen |i- 
do ■ftuvoí̂ áble a  la! pretensión de que 

tratÁ, ei bien en tiende que convie- 
no limitáa? la cautidacf que haya de 
exp^ortars^ de fo^máuque nó pueda 
derivarse con ello peligro para  el 
‘aba^ecim iento . dél país, por lo cual 
fija en 2:0üú a S.CfiO toneladas el jéupo 
exportable de dioha legum bre: 

Considerando que d e n o p ^ a te  im. 
existencia de un sobrante de im por
tancia sobre las necesidades dei con-

sumo, no hay ncoiwenienlR en conce- 
le b  la exportación,: con carácter g e a »  
rál, dentro -s i^ p río  de las cantidades 
que la experiencia' de estos últimoísl 
años ha confirmado que pueden expeu 
d irs^-ál ex tran jero  sin  que se ocasionq 
perjuieio al conisumo nacional; y 

Considérando ique si bien las &Kpa^ 
taciones de lentejas hasta  ahora 
torizadas estuvieron sometidas al 
go de u n  gravam en de alguna impoa^* 
tancia en relación al valor de dicÉ^ 
leguminosa, en la actualidad, y, 
la normiaíidad en el abastecim iento ín** 
ierfer, debe reducirse él gravam en 
form a que sólo tenga u n  ca rác te r:4 q 
in ^ u e s to  estadístico, favoreciendo d[ef' 
esta suerte los intereses agrícolas^ ; f 

S. M. el Rey (q. D. g.h  dié conformi* 
dad con lo informado por la Direoci&l 
general de A gricultura y  lo propuesíW 
por ese Centro directivo, se h a  
do disponer que so autorice, con,e$-i 
rác ter general, la exportación de 
tejas hasta la cantidad de, 2.500 tone
ladas, m ediante paigo de gravamíen- éel 
una peseta po r 100' kilos; adop tán^K  
S0 por esa Dirección general las 
didas necesarias p a ra  conocer la  
cha de la exportación, a fin de qué^Étóf 
se rebase eí citado cupo 'exportablés.

De Real orden lo (figo a V. I. p a i^  
su conociniiíento fy* efectos coiTe'sP'Qtí»  ̂
dientes. Dios ¡guarde a ¥ . I. m u # ^ ^  
años. Madrid, 12 do 'Abocü de 19^7  :1

• . : . ' BERGAMp^^ 

Señor D irector general de Aduamíá%:
;  ̂ ■ . ■" iPk'̂

- i-rr— r  5';.̂

y BELUS ABTE

' ■ 'RSiíriEíB ORDENES
Exorno. Sr. : y iáto  el expedientcíl 

DQuyido por D. Andrés E e rn á n d e z ^ :^  
licitando autorización mini>sterial 
que pueda subsistir la Asociaciói^ 
Maestros nacioMaUrs dcl p.artido de



Gkc&k ríe ^  1^22 "
mora, y ouyo ^xpe-drénte ha ;sid’o re -  
iniiido a  este Minisfterio poe el de la 
Gobernación para  -la resoáíGión pr-oee-

^^tente: -
Resultando que jse ha cum plida een 

lo prévenido en el a rticu la  4.° .de la ley 
de 30 d-e Junio de 186>7 y* que la  p e ti
ción ha sido inform ada favorahle- 
mente p o r las \Autorida.des prov in 
ciales:

iGoinsiderando que la Asociación se 
propone fines Igítimos dentro de las 
leyes y que su  ^funciionamiento no obs
ta  a l buen iservi'Cio del Estadoi ni se' 
opone ta la disciiplina -que debe existir 
'en el M agisterm naeiünal, habiéndosa 
llenada en el expedierite las: form ali
dades' preceptuadais por el ÍFlegla,men
tó .'de 7 de Septiem bre de 1918, 

iS. M. el Hey (q. D. g.) sé ha servido' 
, d ij^oner se éoiiceda autorización m i- 

m sterial para el legal funcionamáeniG: 
de la Asociación de Maestros nacióna- 
íes déi partido  de Zamora^ quedando i 
sujeta a lo establecida por la basé 10; 
de la ley de 22 de Julio de 1918 y ca
pítulo '6.0 dél Reglamento p a ra .su  eje
cución de , 7 de Septiem bre del mis
mo-año.

.‘l a  que de Real orden comunico a 
•V, E. para su oonoeimiieiito y demás 
efectos. Dios guarde a ¥ . E. muchos 
año-s. Madrid, 6 de Marzo de 1922.

SILTó

ieñor Ministro de la Gobernación.

/ Exemo. S r .: Vistés los expedientes 
fsromovidos por p  Encinar Gar
cía, D. José Somoza Iri¿, D. Marcélino 
Frio l Novoa, D. Antonio Parto Bravo, 

JD, Manuel López Gutiérrez y D. E nri- 
gue -Gorrea Alvarez, solicitando, res
pectivamente, se otorígiuo autorización 

necesaria para  el legal 
, funcionamiento ide la Asociación p ro - 

de MáéstTO de Lu
go, Bección de iSocorros mutuos, y de 
las Asociaciones de los partidos ju d i
ciales de yillálba, Monforte de Lemus, 

j^íhaí^dia,, ^^L^ y  y ivera , cuyos expe- 
han sido rem itidas a este Mi^ 

jnisterio ¡por el de la Gobernáción para, 
iaar resióftcioTOs p^

Resultando que las Asociaeiones de 
se traáa han ciimiplido lo prevoni- 

'dq en  él artículo 4.o de la ley de 30 de 
Junio de 1'887 :

Resúltando que los expedientes han 
¡sido informados favorablemente por e l  
■Gobiemo civil, Inspección de P rim era 
enseñanza y Sección adm inistrativa: 

Gonsiderando que fas Asociaciótnés 
Se propanen fines legítimos dentro de 
las leyes y que su funcionamiento no 
obsta ai buen servicie del Estado ni

a tenta a !a d lse^ fin á  qué 
en el Magisterio ‘habiéndose
llenado en los expedientes la^ form a
lidades preceptuad'as por el Retgila- 
mento óe" 7 dé Baptiérntee de ‘19i8,

S. M. éí Rey  (q. D; g.) se ha servido 
disponer se otorguen las autorizaciones 
necesarias para  el legal funcionamiento 
de la s  Sociedades «tguientes : Asocia
ción provincial del MagisterTO'dé Lugo 
tBeccMn de iSoeorros mutuots):, Asocia
ción de Maestros de "Primer a enseñan
za del partido de Yillálba, Asociacidn; 
del Mágisterio prim ario del partido de 
Monforte de Lemus, Asociación, de ■los 
Profesores de Prim era enseñanza del 
¡partido de ■ Gbantada, "Asoc'iación del 
M agistério de Prim era .enseñanza dél 
partido de Lugo y Asociación del Ma
gisterio ie l p a rtid a  de Yivero, que-, 
dando suj.etas dichas Asociaciones a  lo 
estáblecido en la  base 10 de ‘la ley de 

:22 de Ju lio  de 1918 y  capítulo 6.» del 
Reglam'cnto patra su ejecución de *7 de i 
Sépticniibre del mismo año. ‘

Lo que de Real orden comunico a 
Y* E. para 'Su cono-cimiento y' efectos 
óportunos. p ie s  guarde a  V. E. mu
chos años. Madrid, 6 de ¡Márzo 
de 1922.

BILIó.

Señor Ministro de la Gobeinación,

Timo. Br. : Yisto el expedienté de 
que se hará  m érito:

Resultando que el Patronato Gam- 
b ris de P rats y Bánsor, éon fecha 14 
de Agosto de 1920 y en el 'número 118 
deí BoteMn Oficial de la provincia de 

carre^pondiente ab 'd  26 de 
Iojs m ísmos', anunció p ara  su  provfeión 
por concurso la vácante de Maestro de 
la Escuela que sostiene dicho Patro
nato, con arreglo a determ inadas con
diciones, siendo una de ellas la  de ser 
Sacerdote, de confarmidad con la es
c ritu ra  fundacional; ^

Resultando que reunido el Patrona
to p ara  J a  resolución dé dicho con
cursó el día 18 dé Enéfo de 1921, 
acordó designar para  Maestro propie
tario de la  susodicha Escuela a don 
Pem peyo Y idá i' y  Marioy M aestró de 
Prim era enseñanza elemental, el ciial 
dice el Patronato  que áo está reves
tido del carácter sacerdotal, como exi- 

‘̂ gé l a  referida escritu ra , y lo des%na 
en ví'stá de haber sido dispeñsada esa 
cualidad^ por asta  vez, por el Prelado 
diocesano y  de reu n ir las candtcl(pes 
prevenidas por la  ley de Instrucción 
públicar

Resultando que sorneti'do; el referi
do nombramiento a la aprobación de
la Superioridad, por conducto de la

Sección adm m istra tiva de  la provin
cia, informia ésta en el sentido de que 
no procede ta l «aprobación po r open 
nerse a  -ello lo prescrita  én la  éseéitií-- 
ra  fundacionaí, y porque en ésta nO' 
aparece, autorizado el Prelado parst 
dispensár la exigida condición de 
Sacerdote; que de la iñísma opinión 
son el Negociado correspondiente y la  
Stección 17 dé este Ministerio,

 ̂nota de 11 d é  'Abril dS l pasado año, s i 
bien propusieron además que 
oída Ha Asesoría ju ríd ica «de este, Mi-i 
nisterío antee de «quo réoayerá re sé -’ 
lución.--, . ■, ...

Resúltanda acuerdo d^^23f
de Mayo de 1921 se acordó pedir m áé  
antecedontes y  que este expediente 
fuera resuelto  a propuesta de la .Sec-. 
ción de Fundacio-nes y  Patronatos poí 
ser de isu comípeténcia:

Gons'iderando, visto el artículo 
^del apartado a) dcll Real décréto de í R 
de Septiémib^re de
de a este M inisterio velar por el cum 
p lim ien to  de la vokm tad  d e l fundador, 
y  que a e sto s fines debe anunciarse  
nu eva  convocatoria  en Ha Gageiví 
Madrid  y  Boletín Oficial de la provin-*' 
cía  para m ayor publicidad,

S. M. el Rey <q. D. g.) se ha servido 
disponet:

i.o A píubar dicho ndmbram 
pero sólo m n  carácter interino, hasta 

'q u e  pueda nom brarse al pr(^iefar4<)r 
con siijeción á la voluntad' def funda
dor,

•2 .® Que se anuncie en  los mismeá 
términos y eñ los' referidos p-eriódicoS 
nueva convocatoria para  proveer ep 
propiedad la iterada plaza, iprcourandc 
que de olla tengan noticias los Pre4‘a-T 
dos para  conécimiíemto d o  l-qá Maastrosf 
Sacérdótes. :

De Reáil orden lo  'digo a V. I. p a r á  
ŝu eonocim lento y  demás efeotes> de
biéndose dar traslado de la  p riro n te  
al Patronato por la  Jun ta  provincial 
(te Beneficencia» IMos guardé a Y. L 
muchos años. 'Madrid, 14 de M a m  
de 1922.

SILIó

Señor P-irector general de Prhmiik[ 0tLm 
eéááníza.-^HSeñoé (k  Id
Jun ta  provinciál -de BenoítoenGia

■ ■■:-:LérÍda* . .

limó. S r .: S. M. -eH Rey  (q. p .  gj? ^
tenida a  bién # t á ^ ^  que so ipiibli-: 
queti en la  Gaceta de Madr®  las re 
laciones de personal! adm inistrativo y  
subáltem o dé’í Instituto Geográfico y 
Estadístico que pasan al Ministerio <M 
Trabajo, Comercio e  Ind u stríe  ^  
cump-Iimiiento de k) dispuesto, e n  Raat 
orden de 25 de Marzo últinao.
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De Reül O T den lo digo a V. í. para 
&n c-onocimiento y  demás efectos. Dios 

-guarde a V. L rmiohos años. Madrid, 
7 do Abril do 19’2í2.

MONTEJO

Beñor Subsecretario del Ministerio, 
del Trabado.

RELACION L

llEI^ACIÓN DB LOS FUNCIONARIOS DEL 
CUERPO AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
DEPENDIENTES DE LA DIRECCIÓN GE
NERAL DEL INSTITUTO GEOORAFtCO Y  
ESTADÍSTICO A QUE SE RÉPIERB LA 
REAL ORDEN ANTERIOR

>I?n Oficial primero de Administración, 
• a 5.000 pesetas.

D. Ju lián  García Ban Miguel y U rí^
‘ eniigüedad en 'la clase, í.*̂ . da Abril 
de 1020.
f^nco Oficiales segundos ae Adminis-' 

tracióií, á 4.000 pesetas,
D. José M ncbez Mozo, antigüedad en 

ía-oíase, l.° de .Abril de 4920.
D . A r t u r o  J a k s o n  Á J v á re z , í d e m  id . 

‘'■ Idém . ■ ^ ^
, D. Ricardo t o d r í g u e z  Campaña,
' ádem id. id.

,D. Ildefonso Pons Prat, antigüedad 
-en la c-Iase, 11 de Abril de 1920.

■ D. Pedro M artín Agüero, antigüe
dad en la clase, 8 de Enero de 1922.

ye in tís ie te  Oficiales terceros de Ad- 
ministración, a 3,000 pesetas, ,

D. Emilio García del Mazo, antigüe- 
.^dad en la clase, 1.° de Agosto de lOiO.

D. M artiniano Rincón Gómez, ídem 
'íd e m  id.

D. Cesáreo A r r o y o  Hernández, ídem 
’ Idem id.
í :D. Migue»! Rosendo Albasanz, -ídem 
. ídem id.

D. Miguel B ernal Banz, ídem id. ítd.
' /£>: José Labadíá de la  Rosa, antiigüe-
dad  en la clase, 1.0 de Marzo de 1920.

D. Emilio M artín Campdn, antigüe-, 
dad en la clase, í.^ do Abril de 1920.

D. Marcial Pueyo Ramos, ídem id. 
^ídem.

oD: Boñifácio Milta Lindemán, ídem 
Idem id.

D. José Marib'lanca/Valenziüela, ídem 
idcm  id.

’ D. Floren tino Batalla de Aquiiio
LCfiíencá, ídem id. iid.

jó. Santos Marugán Burgos, ídem
ídem id.

D. Gumersindo  ̂ Sagrario Cabañas,
.^ e m  id. M. :

D. Podro paño  Nevot, ídem id, id.
; D, iSaílva'dor H-eilrero Gago, ídem
'Ídeírn fd. ^

D. Santiago Taülar Regodón, ídem
'ídem id.

D. Abilio Gago del Mazo, ídem
oMom id. ' ■ ' ^

p .  José Ohain Garcíia, ídem ii3; Id;/  
Dv-José Carcia Éscudero, antigüe- 

' dad en la oíáse, 1.° de Agoisto de 1919.
■ D. Cíésár Cortada E^spejo, antigüe
dad en la  clase, dé Abril de 1920.

: . D. Fernando .Lar i os Can’al, ídem
.ídem id.
■’ D. JaoHito de la Fuente Alienza, 

id. í'd.
D. Luis l<^erro Muiños. ídem id. id.

D. Luis Corral Reig, ídem id. id.
D. Coferino Benit-o iMaleos, antigüe

dad en la claso, 1.® de Abril dé 1920.
D. Ainindio Sáez Boezo, antig*üedad 

en ‘la díase, 16 de Noviembre de 1920.
D. Santos Soprano Muñoz, an tigüe

dad en la olaíse, 30 de Septiem bre 
de 1921.

Cn^^enta % ocho Auxiliares de ptnme^ 
ra clase de Administración, a 2.500 
pesetas,
D. Juan  López G utiérrez, an tigüe

dad en la  cJaíSe, 1.0 de Agosto de 1919.
D. Mariano M artín Mateos, ídem 

ídem id. _
D. Julio  Aguado García, ídem id. id. 
D. . Nicanor M artín Canto, ídem 

ídem id.
D. Eníriduíe M artín Pi.omán, ídem 

ídem id.
D. Gark)s Feio de Souza Cruz, ídem 

ídem id.
O, Bernabé Ruiz de Henestrosa, ídem 

ídem  id. .
D. Salvador Feijóo Bartolomé, ídom 

ídem id.
p . Manuel Alonso Prieto, ídem id. id. 
D. Mateo Cabrero Rodríguez, ídem 

ídem id.
D. Manuél iGarcía D urán, ídem 

ídem id.
D. Dionisio Burgos Agüero, ídem 

ídem. id.
p . Bernardo Mayor Mayor, ídem 

ídem id.
P . Juan  Antonio Llopis Martínez, 

ídem id. id.
D. 'Miguel. Aleniany Pujol, ídem 

ídem id.
D. Justo Morag;a Grases, ídem id. id, 
D. Justo Díaz Fernández, ídém id. id. 
p .  Francisco Gañas Caballero, ídem 

ídem id.
D. Pesiderio  Fronée Gómez!, ídem 

ídem id. ,
D̂ . ;¥iGente Alvarez- Márquez, ídem 

ídem id.
D. Alberto Martínez Delgado, ídem 

ídem id.
D. Bíxto Ocboa Buáréz, ídem id. id. 
D. José Babaté Gansó, ídem id. id.
D. Romuáldo Amador Fernández, 

ídem id. id.
D. Juan P un ter Navarro, ídem id . id. 
D. Alvaro Garzón Mendoza, ídem 

ídem id.
'D, Eduardo Sánchez de Lima, ídem 

ídem id. .
|D. Alberto Bueno Castillo, ídem 

ídem id.
DV Alberto Mota Arce, ídem id. id, 
D. . Rafael Rodríguez ? "Valdivieso, 

ídem id. id. \  .
D. Ricardo de Juan Mendieta, ídem 

ídem id.
D. Tomás Garnacho Terrero, ídem 

ídem id. ,
D. Luis Sánchez P ú ^ ta  de la  Pie-: 

dra, antigüédad en la clase, 1.® de F e
brero dé 192o. ■ ' ^ '

jD. José María Serrano Fernández, 
ídem id .-25; de Febrero,;de 1920. ;

•p. A rturo Osuna Servente ídem 
ídem '5 de Marzo ¡de 1920.
,D. O^éodoro Gómez Núñez, ídem id, 
1.'' de Abril de 4920. ' ; * . -

D. Roberto Cássina Leal, ídem 
ídem id. , , . .

D. llodrigo Uria Ríu, idénl id. id. 
D. Luci«ano Monreal M artín dé U r-

r o 4 , 
----- ^

jO. José Án-tonió Palazón Caballero*^ 
Idem id. id.

D. César García Iniesta, ídenx
ídem id.

D. Joaquín Rubio Escalada, ídem 
ídem id.

*D. Fernando Blanco Sant.a.mariai 
ídem id. id.

D. RaJaei L‘ó|>ez Lando te, ícterrí
ídem id. . . .

D. Victoriano Sanz de Verguo, ídoJif 
ídém 10 de jun io  de 1920.

p ,  Fernando Galbis Asfier, ídenf
ídem 13 de Noviembre de 1920. ■

D. A rturo Pérez Camarero, ídem'
ídem 16 do Noviembre de 1920.

D. Manuel Salmerón Muñoz, ídení 
ídém i . d e  Agosto de 1919.

EXCEDENTES

Un oficial tercero de Adrtiinistraeión 
a 3.000 pesetas,

D. César Porcel Pérez.

d n c o  Auxiliares de prim era elass 
Adm inistración a 2.500 Pesetas;: -
D. Pablo U bárri Sorianó.
D. Luis Orduña Moral.
D. Antonio MaJy'ayo Larraz.
D. José Tellaectíe Arrillagá.
D. Antonio Fernández de Velased.

Cuatro Auxiliares de segunda clase dé 
Adjminis Ir ación a 2.000 p ese ta s: '

D. Aurelio Capelo y .Téllez de Má- 
neS’Cs.

D. José Mesa Andrés.
D. José Garmona Victorio. '
D. Lilis Montes Linares.

RELACION B
RELACION DEFINITIVA DEL PERSONÁL 

SUBALTERNO DEL INSTITUTO GEOGRÁ
FICO Y e s t a d ís t ic o  a  q u e  s e  REFIE- 
RE LA ANTERIOR P.BAL ORDEN CON 
EXPRESIÓN DE LAS CAPITALES BN QUH 
PRESTAN SERVICIOS.

Portero segundo,

D. Ricardo Valdegirama Romo, Má;-* 
drid.

Porteros cuartos,

{D. Daniel Fernández Guerra, Má^ 
drid.

D. Adán Gacimartín Cabrero, Se^ 
govia. >. . . .

ip. Felipe Muñoz García, Madrid.*

Ordenanzas.
D. Agustín Ramos Tejero. Mbdriá» 
D. RamiiY> Fernández Fernáiídeaii 

Alava.
D. León Arraya Gutiérrez, Palei^

e ia . . . .
D. Miguel Marqués Font, Baleares* 
D. José M iranda M i r a n d a L é r i d  
D, Fi^anc-isco íBernat Yust, Barc-e-.

lona. ■ - ^
D. Manuel Gómez Ruiz, Alicante. • 
D. A gustín ' Blanco Qüm tairo‘s ; 

Orei^e. '
p .  Joaquín Baleedo. Bailo Zaran 

goza. :  ̂ ' ■ •- V- ’ Ü
D. Rariiíón María G uerra Gómez, 

mora.
D. José Tiscajr Moldes, P o n t e v e d r a .  
D. Mariano •Ban AgiistÍR San Agus

t ín . ,  Hutisca
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íD. Reigimo-Martínez-Arnaii, Cuenca. 
'J). Franeis'CO Ortiz Aragón, Murcia. 
•|D. Mariano Antó-n I>í’ez,  ̂ Barce-

lona. ■ , ^ •
. i D. íGrego-rio Moreno Angulo-, Soria. 

D , F ran c i^o  Saldáña Ramírez-, Se- 
IrRla.^

e .  Diego Prieto Alguacil, Jaén.
3D. F lic io 'S ab ina 'pelgado . Canarias.

Miguel Aboy Pérez, ;Teruel.
:D Juan Vicente ¿Labajo, Vizcaya.
!íf>; J^ian M artín Paz % Huelva.
D. Francisco Fernández Qao, AJ- 

Inería.

g. Francisco Crucet lea^i, Málaga.
. Acacio Cubero Morera, Vallado-

- m .
. D. Juan Calvo Calvo, Burigps.

■ID. Rafael Galán Mendoza, Cáceres. 
■D. Salvador -Camtpós .Martínez, Va- 

foncia.
(D. porntingo •Barrero iCeclrón, Ma- 

<^id.
D. Juan Antonio Coelio García, 

FCádiz.
" ■ D. Manuel Cotaina Concha, Guada- 

3ajara. ’
' D. Manuel García íMarcos, Sala-; 
inanca.

D. Manuel La Roza B-obes, Oviedo. 
D. Fduardo Alvarez, Mallo, León.

•D, J-csé Bal'domero Muñoz, Granada. 
'D* j1)más Garcés Olivares, Navarra. 
P , Emeíyerio Fernández Fernández, 

íiogroiio.;
■D. Amaro Patiño Vázquez, Lugo.

> D. José M^ida Górjoez Pérez-, Alha- 
ceto.

, D. José Adell Fi^anquet, Tarragona. 
D.  ̂Juan Manuel M artín Olivares, 

Toledo.
D. Luis Jimóne:^ Cortés, Córdoba.
D. Justo . Ontavilla Escobado, Ban- 

lander.
p . Eduardo- Prieto Prieto, Madrid. 
D. Ramón Banjurjo Alvarez, Ma- 

": d r ld . . _
: p .  José Cassa Casademionte, Go- 
JwmaL.

D. Felipe Gamboa Camiboá, Casle-
-■ m n. . ^

 ̂ D. Pedro Mínguez IbáñeiZ, Madrid.
• P . 'Saturnino Rodríguez M aturana, 
J .a  iCoritña.

EXGEDENTEíáí-,
OrdenanÁás,

‘ P .  W ilfredo Vidania O lavarrieta. 
iP . Ansdiíno A iiznavarreta Ramírez. 
P>. Jjuis del Río Mohano.
•D. José Cosano Sáncheiz.

rj^serr^eñan  con carácfer inteHño ei 
cavgp de Ordenánza,

ÁmbíNDmo Molina, Gurpúzcda.
P .  [Enrique Hjérnando B an tam árfi

D. Santos G araíá Á rro^ Ciudad

HHISTESII) BE m S

p .  Atanasio Arauzo Picón, Burgos. 
 ̂ X a plaza de Ordenanza de la Seceión 
Üo E stadM ica de Badajoz está sin  cu 
brir.

„ - —Los señalados co>n el asteris-
P9 pasan  de lá  ^ a d  reglamenlaria^ 
^ n  haber cumplido veinte años de 
Servicio,

k e a l e s  o r d e n e s

. limo. S r .: S. M. el Rey  D. g.), cíe 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
ha dispuesto se ejecuten -por el siste
ma de adm inistración t e  obras del 
trozo tercero de la  carre tera  de Za
lamea la Real p. Aracena por Riotinto 
y Campoírío, en la pr-ovincia. de Huel- 
va, por su im porte de 557.12^,66 pe
setas, pon cargo al capitulo 2.F 
tículo, 2 .® del .presupuesto vigente.

p e  Real ordeii lo digo a V.. I. para  
su conocimiiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 3 de 
Abril de 1922. . ,

’ ARGÜELLES

Señor D irector general de Obras pú-

Ilmo. Sr. :' V isto el ex'peáiéhte 
tru ído  con motivo del escrito elevado 
a  este M inisterio por D. Javier, Gil Be- 
cerril, representante de ía Compañía 
Trasatlántica, concesionaria de los 
servicios de comunicaciones m aríti
mas del cuadro B, anexo a l artículo 17 
de la ley de 14 de Junio de 1909, en 
solicitud de que se apruében las ta r i
fas de m áxim a percepción para  el 

''tránspdrté de mebóancías que acom
paña a su escrito :’ 

iResultando qué por acuerdo de la 
Dirección general do Comercio, In 
dustria y iMinas, fecha 7 de Febrero 
próximo pasado, publicado en la Ga
ceta de Madrid  correspondiente al 16 
del mismo mes, iSe abrió una  inform a- 
ción pública p a ra  que en el p t e o  m á
ximo de quince días inform aran los 
Ministerios de fEstudo, Gobernación, 
G uerra y  {Marina, así comiO las lOáma- 
ras de Gomercio y  demás entidades 
que lo estim asén oportuno, entendién^' 
dose que dé né yerificario^ d e n t e  del 
indicado plazo se les consideraría con
formes con la aprobació^n de las tarifas 
de que se tra ta :

V '̂isto el contrato celebrado por el 
Estado con la Compañía T ra^ tlán tica .

Considerando que, con arreglo a  las 
prescripeiones ciél mismo, queda óbit- 
gada la Ckym^ñfa a  éstablecér y  so 
m eter anuálniiente a. la  aprobación del 
Gobierno tarifas de máxima percep
ción en todas tós líneas donde las 
Conipañíaé ex tran jeras íí̂ ií subvencm- 
nes de sistenfija análogo ó sin ellas t ^ -  
gan establecidas tarifas . qué puedan 
servir de reguladoras para  hacer efec
tivo en toda su integiridad el principio 
de qüe el producto.es,pañol no paguen 
las líneas .comprendidas más fíete que

di similar extranjero en eí país dé su
origen por las líneas de igual clase»: 

Considerando que las tarifas de que. 
sé tra ta  son >te de máxima percepéió»^ 
o sea lais que fijan el lím ite legal d» 
los p re c te , las cuales sólo apHoaai ias 
Co'nijpañías en casos excepelo^^e», 
percibiéndose en la práctica p r e c te  
más reducidois, con objeto de'dejifer 
m argen que les perm ita  seguir 
cilacícHnes ,del mercado, de flete&: 

Considerando que habiendo 
curri-do con exceso el plazo s e ñ ^ a d i 
para  la información sin  que h%fd¡Qk 
acudido a ella ninguno de los cila^tóS 
Ministerios, así como las entidades 
dicadas, h a d e  estim arse que todos 
hallan conforniies con la aprobacióaldéí 
las tarifas presentadas, j

G. M. el Rey  (q. D. g.), de confomiw 
dad con lo propuesto por la  Direcciói^ 
general de Minas, Metalurigjia e Indus*^ 
trias navales, ha  tenido a bién 
n e r que se de-iá íu
xim a percepción para  el transporte” t e  
morcaíncías presentadas por ía  Govnpsh 
ñ ía T rasatlántica para  el oorrié^ÉÍ# 
año, y  que  'se publique esta  disposl^ 
ción en la G a ce ta  d e  M adrid para 
noeimiieínto de los interesados y 
público en general.

De Reai orden lo digo a V. í. p'áNíÉ 
su conocimiento y efectos eoesigute-^ 
tes. Dios guarde a V, I. muchos a ñ ^  
Madrid, 16 de Abril dé 1922.

! ARGUELLA

Señor Subsecretario de este 
terio, ■ ■ ' ,

limo. S r .: Oreada por Real orden t e  
20 de Septiem bre úlbiino la  S u b d ire ^  
ción de Montes, en viriud' da la facu!-^ 
tad concedida por el atículo 8.« del 
Real decreto de 14 de NoviembP^ 
de i9'19,

S. ,M. el Rey (q. D. g.) ha tanide a  
bien nom brar Subdirector t e  Monte# 
al Ingenierq Jefe  de priinera clase 
Cuerpo de Montes D. Eugenio G u a llp t, 
y Elias, debiente cesar en dicho ca rg ^  
el Ingieniero de Montes D- Manuel L l- 
zasqain y  Minondo, en yirtud de baboí^ 
s i te  nombrado Jefe t e  la cuarta 
rión  Hiteológiéo=íforéstal. t

De Real orden lo comu-Rico a  ,V,. I. 
p ara  ísu conoqimlenta y  efectos. 
guarde a V. I. muchoig añoá 'Mádrj(fe< 
11 de A bril t e  ,192?.: *

■ ARGÜEILES ^

Señor D irector geiíéral de A gricúlttir#
y'Montes; ' ' ' , 'Oí i ^

limo. Sr.: Siendo necesario q u e d á i
se interrum pan las obras y dem áf



serviclios de los TOSpeoiivos 'Geiiti»üs 
directivas do este M inisterio q:ne es
tán efectuánid'Ose fo r  el séstema de ad- 
mirüst-raeidii,

S. M. él 'Rey {(q. D. g.) ha temido a 
bien, d i'^oner que se autorice para  su 
ejeoucidn en e l aetua^ ejercioio eco'- 
liómieo, con an'eglo ai presupuesto y í- 
g-ente, la p arte  de los presupuestos de 
dichoK servicios aprobados en los años 
J914 a 1921-22 que están sin ejecutar.

De Real orden lo digo a V. I, para  
su eonooimiíento y efeetos. pio-s guar
de á  V. T. míuehos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1922.

ARGÜilLIiElB^

íseñores Pixeetor.es gteoémles de Obras 
¡públicas, A gricultura y’ Montes, Mi
nas y M etalurgia e Industrias na-

i J N I S I E R 'I O  J E  T R Á 3 1 J 0 ,  
E

REAL ORDEN 
ilmo. S r .: Incoado expecHenle para 

lil estudio, con carácter d© generalidad, 
^tíel asunto de las rem uneraciones que 
los funcionarios que intervengan las 
liquidaciones de entidades de Seguros 
hayan de percibir, teniendo en cuenta 
lo que dispone la Ley y Reglamento y 
tó íd ivarstdad de casos en que pueden 
encontrarse; y 

Considerando que ©s incoiMJUso el 
l^incip io  de la ley en su artículo 33, 
ségún el cual las intervenciones prac
ticadas en cum plim iento de su párra^ 
fe 4.0, por empleados de la  Cjomisáríá 
igeneral de Seguros, han de hacei'se a 
ensta de Ist'Sociedad intervenida y que 
l a  Ihiúidacidn tió e^ m ás que una fase 
Ét la intervención aquella que, por lo 
tanto, débe 3̂ r  hecha á  bosta la en
tidad  que se liqu ide: 

íConsiaerándo que estos gastos que 
%Éh* de su fragar estas entidades debed 
lé íier la  consideración de preferentes^ 
O do prim era atención, como decía la 
Real orden de 6 de Marzo de 1911, y 
pQT analogía con lo que en, el proce
dimiento. oidinario  y en el contencioso 
ífe establece para las costas.

La Ju n ta  Consultiva de Seguros es 
de dictam en:

1.® Que s i las intervenciones y f e  
qüidaciones se practicaren  en Madrid, 
él trabaja  extraordinario  que con ellas 
irealizaren los empleados del Cuerpo 
técnico de Inspección que fueran desi-g-̂ : 
nados, deberán ser retribuidos con 
asignaciones cuyo máximo será el 50 
por 100 de su sueldo, habiendo de ser

fijada esCa c ifra  Siem pre previo infor.^ 
m e de la Ju n ta  consultiva.

2.0 Que quienes practiquen las in
tervenciones y  liquidaciones fuera de 
Madrid, serán retribu idos con las die-. 
tas d iarias .de ;60 pesetas más los via^ 
je s  pagados.

3.'’ Que a  fin de que m  haya lugar 
n la duda de que a las liquidaciones 
no se les im prim e la rapidez po r todos 
deseada, los señores Interventores 
ñomh-rados en cada easo, tendrán la 
.obligación de dar trlm estralm entG  
cuenta a la Gomisaría del e^édo  en 
que las liquidaciones que les están en
comendadas se hallaren, asi como el 
tiem po que a  su ju ic io  podrá necesitar 
para  dar fin a su misión, y  la Comí-. 
saría, oyendo la Jun ta  consultiva, de- 
termíajará lo más adecuado a la mejor 
p ráctica dól servicio.

4.*" Que en la§ liquidaciones inter-*. 
venidas no se autorizará por Gomi-í 
saría  que los Interventores nombrados 
por las entidades de Seguros con el 
carácter de privados, perciban canti-i 
dad superior a la que él In terventor o 
Interventores de Comisaría perciban 
por todos conceptos^ es decir, hecho 
cómputo de su siiéldo asimismo.

Y conformándose S. M, el Rey 
(q. 0 . g.) con el preinserto  dictamen, 
se ha servido resolver como en el mis-^ 
mo se propone.

De Real ordeii lo digo a  V, I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a. Y. I. ; muchos .a^ños.; Madrid, 
¿8 de Marzo de 1922.

CALDERON 

€ eñ o f Oomisario géneral de Beguros^

ADMMSTMCÍOH CEHTRAL

íiE ism p®

s u B B E ú n itrÁ m ñ  ,

. r BEGGIÓN . BE
■ Ei “D iario  O ficial” de la  R epáM i- 

ca p o rtu g u esa , c-orrespondiente al 
día '3d de M arzo úHimo, pub lica  áo$ 
d ecre to s de a ^ e l  Ministerrio de Ha-^ 
cienda disporyendo que en  e l  ^ p a n -  
cel de A duanas se inc luyan  las si-  ̂
g ü ietites p a r t id a s :
. D arro s  pnxR tr.anspú=rtar y eleva 
m ercan c ías : K ilogram o, escudos 01.

P apel de im ipresión y p a ra  lito 
g ra fía  no especificado: Kilo.grámo, 
escud’0.s OO ( 4 |.

Lo que se h%oe público  p a ra  -co
nocim ien to  g en era l. M adrid, IR d e  
Aíbril de P 922 .—  El S u b sec re ta rio , 
de Palacios.

• s e c c ió n  DE CONTABí LTDAD

La Legación de España ©n Santiagq í 
do Ohile com'unica con su deiSpach© íbÚ'̂ í 
miero 67 de 6 d'e Marzo último, la reclii-» 
sión en el manicomio de aquella eapi** 
tal de;l súbdito español Yal-entín F ra ile  
Martínez, de tre in ta  y  ocho años, sol 
tero, n a tu ra l de Yilla de Dalo (Paien'^ 
ciay, hijo de Justo y  Felipa.

Madrid, 11 de Abril de 1922.'—:jB51\ 
Subsecretario, M, de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS^

El C ónsul gen era l de E sp añ a  éñf 
la H abana p a rtic ip a  a este  Ministe*»* 
rio  e l fa llec im ien to  del súbd ito  es^ 
pafioi Adolfo López F ern án d ez , naa  
tu ra l  de Je rez  de la  F ro n te ra , pro-» 
vincia  de íGádiz,. de sese iíta  y  do^ 
años, casado, jo rn a le ro , ocu rrid o  d. 
31 de E n ero  ú ltim o  en M elena del 
Bur.

M adrid, 11 de Abril de 1922.—EJ 
Subsecrétario, E. de Palacios.

El Cónsul general de España en At4 
g&l partic ipa a este M inisterio el fsu  ̂
llecimíento del súbdito español Man, 
nuel Antonio Magín Mascaro, de se-* 
senta y  siete años de edad, na tu ra l ,dé 
Alayor (Menorca), ocurrido en H u^, 
sein-D ey el 30 de Marzo de 1919.

Madrid, 11 de Abril de 1922.—Ijl  
Subsecretario, E. de Palacios.

i l M S W  BE efiACIA Y JBSTICIA

S U B B B O B E T m m
E n el Juzgado  de p rim e ra  luBtúiilt 

cia de O n ten ien te  se h a lla  vacante^ 
po r n o m b ram ien to  p a ra  o tro  eargd! 
Se  D. E n riq u e  B aena, ila Secretaríaí 
judicial de categoría de ascenso qu0 
debe p roveerse  p o r tra s la c ió n , como! 
com prend ida e% el te rc e ro  de losi 
tu rn o s  estableicídos en el párrafo! 
p rim ero  del a r tíc u lo  1.2 del R eai den 
cre to  de 1.® dé Jú n ío  de 1911, modiv 
ficado po r el de 3 de A bril de 1914^

Los S ecre ta rio s  asip irantes preini 
s e n ta rá n  s u s  in s tan c ia s  en la for'- 
m a •prevenid.a por el a r tío u lo  14 déí 
m ism o Reail decreto , den tro  del p la^  
zo de tre in ta  d a s  n a tu ra le s , a cohh 
ta r  desde la pub licación  de estiei 
anuncio en la Gaceta d e  Mad r id .

M ádrid, 12 de A bril dé 19i22.—*14 
Subsecretarió, Justino  Bernard.

TOÍSÍTERie »B MIMA

m m B ñ L  m  im v b #  
' a m i í m  Y  m m m r n ^  ‘

H abiendo su frid o  ex trav ió  él 
n o m b ram ién tó  d é  p r im e r  MaqüiníáM 
ta  naval, expedido p o r eL©»qpar1feH 
m entó  de Dádiz en  23 de Juílln 
1901 a favor de D. A urelio  Jarandai 
Ibáñez, de la in sc rip c ió n  m arítim a 
de Cádiz, y  estando iegálnténte coirn-̂  
p robado que dicho extravío  tuvo lu^



'"Gaceta 3’e Ma'án3.-Núm. 1Ó4 '14 AFríl 192^ 1 5 1 ' ,

g a r  en el n au frag io  del v ap o r ‘ M. L. 
V illavérae”, be venido en disponer 
gue se anu le  el t ítu lo  o rig in a l y que 
m  p roceda a la expedición del o p o r- 
líuno duplicado.

OLo qu‘6 participo por m ed io , d© 
fe&tie ayiso p a ra  conoc'imivento de los 
Üomand'antes de M arina ú& los 
p u erto s . Madrid, 10 de Abril de 

Director -eneral, Honorio
Gornejo.

HNfSTBSI® Jg BACÍBNSA

& I^GCtGi^ QgNEBAL DEL TESO- 
BÚ FUELICO ¥  ORDEiyACIOS^ GS» 

m E ñ ^ L  BE P m ú S  BEL ESTADO
Debiendo ingresar en el Tesoro p ú 

blico el importe del depósito de la 
Gaja general, nüim:eros 424.905 de en
trada y 64.507 de registro; de 6.000 
pesetas en metálico, constituido en 18 
de Agosto, de 1915 por D. José E u rí
pides de Ecoriaza, como apoderado 
en esta Corte de la Casa Carde y Es-: 
'coriaza, de Zaragoza, para cum plir lo 
Iqpe diapuso la ciáusula 12 del plíe^ 
go de condiciones del concurso para 
ía construcción de un coche-salón pa
ira viajes oficiales por los ferrocarri
les, )por haberse declaradio por Real 
orden de I.® de Julio  de 1919 rescin- 
ISido el contrato con pérdida de la 
fianza, esta Dirección general, en cum
plim iento del artículo 48 del Regla
mento de la Caja general de Depósi- 
jtos, ha ácordado se anule el resguar
do del depósito de referencia, queaair- 
do sin  ningún valor ni efecto.

Madrid, 10 de Abril de 1922.—El D i
lector general, Juan  Ródenas.

GE^E^AL DE LA DEU«« 
DA ¥  0LA8E)S FAS8VA3

Habiendo sufrido extravío la factura  
^  Ultram ar ide turno preferente nú
m ero 4i58 de la íprovincia de Murcia, a 
lia que acompañaba el resguardo de 
presentación de la de turno' ordinario 
Hiúrnero 126.626, a favor de José Már- 
jmol Illán, se anuncia aj público por 
anedio del presente y térm ino de tre in 
ta  díais para  que la persona en cuyo 
P ^ e r  se hallare lo presente en las 
oñeinas de esta Dirección general, den- 
Iro  del indicado plazo, transcurrido el 
cuail sin haberlo efectüado serán de
clarados nulos y sin ningún valor ni 
efecto amhois documentos, conforme a 

Real orden de 17 de Abril de 1913. 
i Madrid, 6 de Abril de 1922.—El D i- 
fec to r general, P. O., Moisés Agiíirre.

MÍNÍSTERW PB ÍNSTSÜCCÍÓN PÜBUCA 
IBELUS ARTES

DlHECOiOiy GEI^E^AL DE 
RA EI^SEiA^ZA

B. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido ti 
bien nombrar, en virtud de concurso 
de traslado, a doña M8;ría do los Des
am parados Ibáñez y Lagarda, profeso
ra  num eraria de Física, Química e 
H istoria Naturál de la Escuela Nor
mal de Maestras de Castellón.

De Real orden comunicada por el 
señor Ministro lo traslado a V S. para  
su conociimiento y efectos. I>i5s guárde 
a V. S. muchos años. Madrid, 6 de 
Abril de 1922.— Ê1 Director general, 
Enríquez.
Señor Rector de la Universidad de V á-

1 ene i a.

Extracto de la hoja de méritos y  ser'^ 
vicios de doña María de los Desam
parados Ibáñez Lagarda.
Profesora nuimieraria de Física, Qul-^ 

mica 0 H istoria Natural de la  Escue
la Normaí dé* Maestras de Baleares, 
procedente do la Escuela de Estudios' 
Superiores del Magisterio y nom brada 
para  aquel cargo por Real orden de 20 
de Marzo de 1915.

E stá en posesión del título profesio
nal, expedido en 27 de Agosto de 1918.

En v irtud  d-e lo dispuesto en el a r
tículo 49 del Real decreto de 39 de 
Agosto de 1914, que reorganiza la Es
cuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nom brar Profesora num eraria de 
Labores y  Economía doméstica de la  
Escuela Normal de Maestras de Gór-: 
doba, con el sueldo anual de 4.000 pe- 
(setas, a doña Jesusa Uabrera Rodrí
guez, Maestra Normal, procedente de 
la  Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio, propuesta por el Claustro 
de la misma con el número 1 de la 
lista de la  Sección de Labores, form a
da al term inar el curso académico de 
1919 a  1920.

Dé Real orden  com unicada por el 
señor Ministro lo participo a V. S. 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde  a ¥ . 8 . m uchos 
años: M adrid, 7 de Abril de i92i2. 
El D irec to r general', E nríquez. 
Beñor R ector de la  U niversidad  díe

Bevilla, „

E n  v irtu d  de lo d ispuesto  en el 
a rtícu lo  49 del Real decreto de 30 
de A gosto de 1914, que reo rg an iza  ’ 
la E scue ta  de E stu d io s  Superiores^ 
del M agisterio ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido' 
a b ien  n o m b ra r P ro feso ra  n u m era 
ria  de F ís ica , Quím ica e H isto ria  
N atu ra l de la E scuela  N orm al de 
M aestras de B aleares, con el sueldo 
a n u a l  de 4.009 pese tas, a doña € a r -  
m en Higelmo M artín, M aestra n o r
m al proceden te  de la E scuela  de' 
E s tu d io s  /Superiores del M agisterio,, 
propuesta por el Claustro de la m is
m a con el núm ero  1 de la lis ta  de 
la Sección de 'Ciencias., fo rm ada a l 
te rm in a r  el c u rso  académ ico de 
1919 a 1920.

IDo' Reail orden com unicada por e l 
seño r M in istro  lo p a rtic ipo  a V. -B* 
p a ra  su conocim iento y dem ás efec
to s. Dios guarde a V. S. mu<í*ho>s 
años. M adrid, 7 de A bril de 1922.—► 
El D irec to r general, E nríquez.
tSeñor R ector de la U niversidad de 

B arcelona .

i M s m i o  B B i o i m

BmEOÜlOn GESySRAL DE OBRA» 
PUBLICAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN

Rectificación.

E n la Gaceta d e  hoy, página 7%- 
anuncio de adjudicación correspon
diente a la reparación de los kilóm e
tros 4 a 21 de la carretera de Lugonea 
a Avílós, provincia de Oviedo, hay el 
e rro r siguiente: dice “ ...por la can
tidad de 19.125 p ese ta s ...”, y debe deu 
cir “ ...por la  cantidad de 19.215 pese
tas.

En la misma G aceta  y  página, anun
cio de adjudicación correspondiente a  
la reparación de los kilómetros 42 A 
46,700 de la carre tera  de ¡Carrascosa; 
detl Campo a Villanueva de Alcardeté» 
provincia de Cuenca, hay los errores 
siguientes: dice “ ...a l m ejor posiotk 
D. Vicente Rodríguez Rodríguez^.”, f  
debe decir “ ...D. Vicente Rodrigo Rp- 
dríguez...” ; dfcspués dice “ ...siendo el 
presupuesto de contrata de 40.915^:^ 
p ese tas ...”, y debe decir “ ...siendo I r  
presupuesto de contrata de 41.415,95’ 
p e se ta s ...” ; después dice “ ...adjudica
tario D. Vicente Rodríguez Rodrí
guez ...”, y debe decir “ ...adjudicata^ 
rio  D. Vicente Rodrigo Rodríguez...”

Madrid, 6 de Abril de i922.—El 
ipector general, Gáivea ¡Gafieró,

M




